
EL PARQUE CULTURAL DE CALATRAVA



• 15 municipios

• 56.251 habitantes

• 29,40 hab/ Km2

• Distribución población:
• Municipios – 500 hab. 3

• De  501 -1.000………… 2

• De 1.000 – 2.000………1

• De 2.000 – 5.000……..5

• De 5.000 – 10.000…… 2

• + de 10.000………………2
• CLASIFICACIÓN

• En cuanto a la clasificación tipológica del 

territorio, el Plan Estratégico de desarrollo 

sostenible del Medio rural clasifica a la zona 

como Zona Rural Intermedia 
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Dimensiones 
del desarrollo

(EQUILIBRIO 
A TRES 

BANDAS)

SOCIOPOLITICA

(Dialogo social y 
participación)

SOCIOCULTURAL

( Identidad y 
cultura)

SOCIOECONÓMICA 
( Diversificación 

económica



El Parque Cultural de Calatrava es un espacio de 15 municipios donde el

patrimonio cultural y natural se define como un elemento de identidad

colectiva. El Parque Cultural es por tanto, el territorio que abarca, con sus

singularidades patrimoniales, geográficas, geológicas etnográficas, y

paisajísticas.



OBJETIVOS

Poner en valor los recursos culturales del Campo de Calatrava

Potenciación del destino Turístico  Almagro/ Calatrava

Posicionar los productos agroalimentarios “ESTRELLA

Reconocimiento de la Marca de Calidad asociada al Parque 

Cultural de Calatrava



PPRESENTES EN LA 

MAYORÍA DE 

MUNICIPIOS

POTENCIA DE LOS 

RECURSOS 

COMARCALES ASOCIADOS 

A ESTOS RECURSOS

POR SER SECTORES DE “ 

ARRASTRE”

DE LA ECONOMÍA 

COMARCAL

TURISMO CULTURA
INDUSTRIA 
AGROALI-
MENTARIA

TRES SECTORES ESTRATEGICOS

























Hostería Valdeolivo

Tía Pilar

Resto de Alojamientos

Ermita de
la Magdalena

Calatrava la Nueva
Aldea del Rey

La Encantada
          Granátula de Calatrava

Oreto y Zuqueca
          Granátula de Calatrava



OBJETIVOS

• Ofrecer un producto 

diferenciado en la oferta de 

turismo cultural.

• Completar y mejorar el servicio 

de visita al Corral de Comedias

• Alargar la estancia del visitante 

en Almagro

• Servir de base, junto al 

proyectado centro de Visitantes, 

al conjunto de productos y 

servicios que integren el PARQUE 

CULTURAL DE CALATRAVA.

•Creación de empleo estable

•Autofinanciación



















DOCUMENTACIÓN PARA LA 
SOLICITUD 

DE LA DECLARACIÓN DE FIESTA DE 
INTERÉS TURÍSTICO NACIONAL 

PARA LA

Transcurridos ocho años desde que fue declarada la

Semana Santa Calatrava como Fiesta de Interés

Turístico Regional, se pretende que la Ruta de la

Pasión Calatrava, con un recorrido consolidado

actualmente y con una gran atracción y proyección

turística, dada la singularidad de sus

celebraciones pueda alcanzar la Declaración de

Fiesta de Interés Turístico Nacional.

La fuerte raigambre de los Actos y manifestaciones

que componen la Ruta de la Pasión Calatrava son,

sin duda, uno de los elementos de la identidad, de

la cultura y del territorio que más unifican e

identifican a la Comarca y que son transmitidas de

generación en generación.



http://www.calatravaescena.com/programa.php?id_tabla=5&pagina=1
http://www.calatravaescena.com/programa.php?id_tabla=5&pagina=1


CARTAS 
ESPECIFICAS

RESTAURANTES

HOTELES

CASA RURALES

EMBUTIDOS Y PATES

COMERCIO PRODUCTOS
LOCALES

EVENTOS CULTURALES Y
FESTIVO

ACTIVIDADES
TURISTICASS

CARTA GENERAL 
CAMPO DE 

CALATRAVA
CODIGO DE 

RESPONSABILIDAD 
SOCIAL 

REGLAMENTO 
COMITÉ DE 
CONTROL





TURISMO


